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• Livio BascopeVargas con c.l. 5150727Cbba.
• Oscar Herbas Pacocon C]. 5250373Cbba.
• PaolaLizeth Segovia Luna con C]. 7997550Cbba.
• LuisOrlando CaballeroCondori con c.l. 7925729Cbba.
• Víctor Hugo Aguirre Gonzalescon c.l. 7962365 Cbba.
• Lizeth LuciaZelada Fernándezcon c.l. 7906660Cbba.
• Iván Mollinedo Pacocon c.l. 5926678Cbba.
• José MaríaGonzalescon c.l. 9403337 Cbba.
• Edwin Javier RodriguezAntezana con c.l. 2257145 La Paz.
• Rodrigo VargasArce con c.l. 7993323Cbba.
• Dadeyva PamelaVillegas Sasaricon c.l. 6423773 Cbba.
• Josue Nelo Ordoñez Nina con C. 1. 5244971Cbba.
• Martha Sipe Vasquezde MasiasconC]. 6482477 Cbba.
• PabloAntonio Peñafiel Hinojosa con C]. 3152738Cbba.
• Verónica FabiolaRosadoViamont con c.l. 5274576Cbba.
• José Luis Rodo Montero con c.l. 3447187 La Paz.

CONSIDERANDO: Que de antecedentes se tienen a los siguientes ciudadanos como promotores para la
Iniciativa Ciudadana del Procesode Revocatoria de Mandato del Alcalde Municipal de CochabambaMarvel
JoséMaría LeyesJustiniano:

; J

Que, se notificó con dicho informe en fecha 11 de enero de 2017 y en consecuenciaen fecha 12 de enero'
de 2018, los promotores presentaron una nota adjuntando el formulario de cambio de domicilio a la Ciudad
de Cochabambaen la Zona 52 Av. Humberto GuzmánArce y Calle 11 S/N, cuyo recinto de votación es en el
Colegio Marista, Zona 60 del Asiento Cochabamba;motivo por el cual se dio cumplimiento a la observación
extrañada, emitiéndose en consecuencia el Informe complementario de cumplimiento a Requisitos en
Solicitud de Revocatoria de Mandato al Alcalde Municipal de Cochabamba Marvel José María Leyes
Justiniano N° SC-TED-C004/2018, de fecha 16 de enero de 2018.

Que, con posterioridad a este informe dentro del plazo fijado, en fecha 28 de diciembre de 2017, adjunta a
la Hoja de Ruta 9937/2017, los Señores Josue Ordoñez Nina y Pablo Peñafiel Hinojosa, presentan nota ,..
subsanando las observaciones efectuadas de modo parcial, toda vez que según informe NOSC-TED-C
001/2018, de fecha 03 de enero de 2018, el Secretario de Cámara refiere que si bien cumplen con la t:
totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento, uno de los promotores el Sr. I

Rodrigo Vargas Arce con c.r, 7993323, conforme el Certificado de Inscripción Electoral presentado tieneA
registrado su domicilio en el Municipio de Tiquipaya, por lo que recomienda que con carácter previo se ~
comunique este hecho a los solicitantes para que se enmiende dicha observación en el plazo de 24 horas,
bajo sanción de ser excluido como promotor de la revocatoria, empero aclarándoles que el trámite
proseguirá respecto a los demás que si cumplen.

Que, Secretaría de Cámara del Tribunal Electoral Departamental de Cochabambamediante informe N° SC
TED-C47/2017, efectuó varias observaciones por incumplimiento de requisitos cursantes en el artículo 12
del Reglamento de CondicionesAdministrativas para la Iniciativa Ciudadana de Procesosde Revocatoriade
Mandato de Autoridades Electaspor Voto Popular.

CONSIDERANDO: Que, mediante nota de fecha 18 de diciembre de 2017, presentada el 19 de
diciembre de 2017, suscrita por varios ciudadanos y presentada por José Luis Rodo Montero e Ivan
Mollinedo Paco, solicitan Revocatoria de Mandato del Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de
Cochabamba Lic. Marvel Jose María Leyes Justiniano, toda vez que habrían incumplido las propuestas de
trabajo de su programa de gobierno.

VISTOS: La solicitud de iniciativa popular de Revocatoria de Mandato del Alcalde del Municipio de
Cochabamba,interpuesta por varios ciudadanos; los antecedentes arrimados al expediente, y,
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Que por su parte el artículo 13- I Y lI, del referido Reglamento de Condiciones Administrativas para la
Iniciativa Ciudadana de Procesos de Revocatoria de Mandato de Autoridades Electas por Voto Popular,
establece: "I. Secretaría de Cámara del Tribunal Electoral competente, dentro de los tres (3) días hábIles
siguientes a la presentación de la soüotud, verificará que la solicitud de libros de adhesión para la
Revocatoria de Mandato reúna todas las condicionesexigidas en el artículo 12del presente Reglamento' .
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''Parainiciar la iniciativa ciudadana de Revocatoria de Mandato, los promotores presentarán nota al
Tribunal Electoral competente, indicando el alcance de la iniciativa ciudadana y solicitando formatos
para el llenado de libros de adhesión, bajo los siguientes requisitos:

I. Solicitudes individuales:
8. Identificación de los nombres y apellidos_ y cargo de la autoridad electa objeto de la

iniciativa de Revocatoria de Mandato.
9. La indicación del TribunalElectoral competente ante el cual se solicita los libros de adhesión

para la Revocatoria de Mandato.
10. Nomores. apellidos_ número de cédula de identidad y domicilio de los promotores de la

Revocatoria de Mandato.
11. Adjuntar a la solicitud los Certificados de Registro en el Padrón Electoral Biométrico de la

circunscripción donde se promueve la Revocatoria de Mandato de todas las ciudadanasy los
ciudadanos que promueven la iniciativa.

12. Adjuntar a la solicitud fotocopia simple de Cédula de Identidad de las ciudadanas y
ciudadanospromotores.

13. Señalar los nombres y apellidos de la ciudadana o ciudadano encargado de la coordinación
con el Tribunal Electoral competente.

14. Señalar domicilio a efectos de comunicación.//

CONSIDERANDO: Que, el Tribunal Supremo Electoral mediante Resoluciónde Sala PlenaTSE-RSP-ADM
N° 580/2017, de 13 de diciembre de 2017, modificada por Resolución de Sala Plena TSE-RSP-ADM
012/2018 de 17 de enero de 2018, aprobó el Reglamentode CondicionesAdministrativas para la Iniciativa
Ciudadana de Procesosde Revocatoria de Mandato de Autoridades Electas por Voto Popular, el cual en su
artículo 12 establece:

Que, de acuerdo al artículo 25 de la Ley N° 026 del Régimen Electoral, la Revocatoria de mandato es el
mecanismo constitucional a través del cual el pueblo soberano decide, mediante sufragio universal, sobre la ..,r
continuidad o el cese de funciones de las autoridades elegidas por voto ciudadano. La revocatoria del
mandato es el derecho del electorado a destituir del cargo a un funcionario antes de que concluya el periodo a.
de su mandato. En la parte final del citado artículo señala que la revocatoria de mandato se origina / .
únicamente por iniciativa popular y en una sola ocasión durante el periodo constitucional de la autoridad
sujeta a revocatoria. 7
Que, el artículo 26, parágrafo I, inciso d) de la Ley del Régimen Electoral, establece que la revocatoria de / f)
mandato procede por iniciativa popular y para autoridades municipales, con las firmas y huellas dactilares "
de por lo menos el treinta por ciento (30%) del padrón nacional electoral en el momento de la iniciativa.

Que, el parágrafo II del citado artículo señalaque la revocatoria del mandato podrá solicitarse cuando haya
transcurrido al menos la mitad del periodo del mandato. La revocatoria del mandato no podrá tener lugar
durante el último año de la gestión en el cargo.

Que, el artículo 240 de la Constitución Política del Estado dispone que toda persona que ejerza un cargo
electo podrá ser revocada de su mandato, excepto el Órgano Judicial.

9ue por el principio de legalidad y jerarquía normativa contenido en el Art. 4, numo8 de la Ley NO 18, el
Organo Electoral Plurinacional sustenta sus actos y decisión en la Constitución Política del Estado, Leyes y
Reglamentos, respetando la jerarquía normativa y distribución de competencias constitucionalizadas. En
materia electoral, la Constitución Política del Estado, la Ley del Órgano Electoral y la Ley del Régimen
Electoral se aplicarán con preferencia a cualquier otra disposición legal o reglamentaria.

CONSIDERANDO: Que el artículo 206 de la Constitución Política del Estado señala que el Tribunal
Supremo Electoral es el máximo nivel del Órgano Electoral Plurinacional con jurisdicción y competencia en
todo el territorio del Estado Plurinacionalde Bolivia.
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Habilitar a los siguientes ciudadanos como promotores de la iniciativa popular de
Revocatoria de Mandato de la autoridad municipal electa: Marvel Jose María Leyes
Justiniano: ALCALDEdel GobiernoAutónomo Municipal de Cochabamba,ProvinciaCercado
del Departamento de Cochabamba:

PRIMERO.

Livio BascopeVargas con c.l. 5150727 Cbba.
OsearHerbas Pacocon c.l. 5250373Cbba.
PaolaLizeth Segovia Lunacon C]. 7997550 Cbba.
LuisOrlando CaballeroCondori con c.l. 7925729 Cbba.
Víctor Hugo Aguirre Gonzalescon c.l. 7962365 Cbba.

RESUELVE:

POR TANTO: La Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, en virtud de las
facultades conferidas por la Constitución Políticadel Estado, las Leyes y la Jurisdicción y Competenciaque
por ella ejerce:

Que, de la compulsa de los antecedentes, conforme a lo establecido en el artículo 13 parágrafo I, del
Reglamento de Condiciones Administrativas para la Iniciativa Ciudadana de Procesos de Revocatoria de
Mandato de Autoridades Electas por Voto Popular aprobado por Resoluciónde Sala PlenaTSE-RSP-ADMN°
580/2017, de 13 de diciembre de 2017 y modificado por Resoluciónde Sala PlenaTSE-RSP-ADM012/2018
de 17 de enero de 2018, de la revisión de antecedentes, se dio cumplimiento a las condicionesexigidas en
el artículo 12 del referido reglamento, por lo que Sala Plenadebe proceder conforme a Ley y Reglamento.

f)

i)

''LaSala Plena del Tribunal Electoral competente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a
la recepción y conocimiento del Informe de Cumplimiento de requisitos de la solicitud de formato
de libros de adhesión para la Revocatoria de Mandato, emitirá Resolución de Habilitación para el
llenado de libros de adhesión, disponiendo la entrega del formato del libro de adhesión para su
impresión bajo responsabilidad y costo de los promotores, El medio informático con el sistema de
transcripción de registros por parte de los promotores, será entregado a los promotores conforme
a Circular a ser emitida por el TribunalSupremo Electoral.

g) La Resolución de Habilitación será notificada formalmente a los promotores y a la autoridad o
autoridades cuya revocatoria se sosats. Asimismo, se comunicará a los promotores el número de
firmas requeridas en la circunscripción correspondiente para cumplir el requisito que habilite la 1Y
convocatoria a Revocatoria de Mandato, de acuerdo a los porcentajes establecidosen el artículo 1S
del presente Reglamento. SS

h) A partir de la notificación con la Resolución de Habilitación, los promotores de la Revocatoria de /'
Mandato tienen el plazo de noventa (90) días calendario para la recolección y entrega al Tribunal
Electoral competente de los datos personstes. firmas y huellas dactilares de los adherente~
requeridos. fi
En el caso de presentarse más de una iniciativa ciudadana para la Revocatoria de Mandato de !.
misma autoridad electa, el plazo de los noventa (90) días para la recolección de firmas y huellas
dactilares correrá a partir de la notificación con Resolución de HabIlitación. En caso de que exista 1Z
más de una solicitud para la misma autoridad o eutoridedes. el plazo de la primera solicitud será /,,,,,1'-
computado para las soliatudes adicionales. - (
Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la notificación con la Resoluciónde HabilItación,
el Tribunal Supremo Electoral comunicará a los promotores de la iniciativa ciudadana el
presupuesto requerido para la organización y administración del proceso en la circunscripción
correspondiente, a fin de que realicen las gestiones correspondientes. En el caso de iniciativas de
alcance depertementel. regional o municipa~ el Tribunal Electoral Departamental competente
remitirá al Tribunal Supremo Electoral el Proyecto de Presupuesto correspondiente en un plazo no
mayor a cinco (5) días hábilesposteriores a la notificación con la Resoluciónde Habilitación."

j)

Que, finalmente el artículo 14 de este Reglamento con referencia a la autorización y plazo, establece lo
siguiente:

ser aSI; emitirá Informe de Cumplimiento ante Sala Plena a efectos de emitir resolución disponiendo la
habilitación de la solicitud. "
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• Que los libros de adherentes entregados cumplan con las formalidades descritas en
los artículos 9 y 10 del Reglamento de Condiciones Administrativas para la Iniciativa
Ciudadana de Procesosde Revocatoria de Mandato de Autoridades Electas por Voto
Popular.

• Que la cantidad de los registros contenidos en el medio óptico y/o digital y en los
libros de registro de adherentes sean idénticos en cuanto al número de adherentes.

Los Promotores de la iniciativa popular de Revocatoria de Mandato, a través de los
coordinadores, deberán entregar a este Tribunal Electoral Departamental dentro el plazo
de (90) días calendario, computable a partir de su legal notificación con la presente
Resolución, los Libros de adherentes mediante nota a Secretaríade Cámara,adjuntando el
inventario detallado por número de libro y el medio magnético detallado por libro,
cuidando los siguientes detalles:

Otorgar a los nombrados promotores de la iniciativa popular de Revocatoria de Mandato,
el plazo de noventa (90) días calendario, computables a partir de su legal notificación con
la presente Resolución a cualquiera de los Promotores encargados de la Coordinación
(Josué Ordoñez Nina y/o Pablo Antonio Peñafiel Hinojosa), conforme lo establecido en el
artículo 12 del Reglamentode CondicionesAdministrativas para la Iniciativa Ciudadanade
Procesosde Revocatoria de Mandato de Autoridades Electas por Voto Popular, para que
de este modo procedan a la recoleccióny entrega a este Tribunal Electoral Departamental
de los datos personales, firmas y huellas dactilares de los adherentes requeridos conforme
al citado Reglamento de Condiciones Administrativas para la Iniciativa Ciudadana de
Procesosde Revocatoriade Mandato de Autoridades Electaspor Voto Popular.

El medio informático con el sistema de transcripción de registros por parte de los
promotores, será entregado a dichos promotores conforme a Circular a ser emitida por el
Tribunal Supremo Electoral.

Debiendo los promotores cumplir con este número de firmas y huellas dactilares
requeridas que habilite la convocatoria a la Revocatoria de Mandato de la Autoridad Edil,
conforme los porcentajes establecidos en el artículo 15 del Reglamento de Condiciones
Administrativas para la Iniciativa Ciudadana de Procesosde Revocatoria de Mandato de
Autoridades Electaspor Voto Popular.

• Municipio: Cochabamba,ProvinciaCercado, Departamento Cochabamba.
• Cantidad de ciudadanos inscritos: 485.267 ciudadanos habilitados.
• Porcentaje de recolecciónde datos personales, firmas y huellas: 30%

(145.580 adherentes)

Instruir por Secretaría de Cámara del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba,
entregar a los promotores de la iniciativa popular de Revocatoriade Mandato, al momento
de la notificación con la presente Resolución, el formato del libro de adhesión aprobado
por el Tribunal Supremo Electoral, para su impresión bajo responsabilidad y costo de los
promotores, correspondiente al siguiente ámbito:

Quedando los mismos habilitados para el llenado de los libros de adhesión respectivos.

Lizeth LuciaZelada Fernándezcon c.l. 7906660 Cbba.
Iván Mollinedo Pacocon C]. 5926678Cbba.
José MaríaGonzalescon c.l. 9403337 Cbba.
Edwin Javier RodriguezAntezana con c.l. 2257145 La Paz.
RodrigoVargasArce con C]. 7993323 Cbba.
Dadeyva PamelaVillegasSasari con C]. 6423773 Cbba.
Josue NeloOrdoñez Nina con C. 1. 5244971Cbba.
Martha SipeVasquezde Masiascon c.l. 6482477 Cbba.
PabloAntonio PeñafielHinojosa con c.l. 3152738 Cbba.
Verónica FabiolaRosadoViamont con C]. 5274576 Cbba.
José Luis RodoMontero con c.l. 3447187 La Paz.
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Regístrese, notifíquese y archívese.

Encomendar el cumplimento de la presente Resolución a Secretaría de Cámara del
Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba.

SEPTIMO.

Por la Jefatura de Sección Administrativa del Tribunal Electoral Departamental de
Cochabambaelabórese el Proyectode Presupuestocorrespondiente en un plazo no mayor
a cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación con la Resoluciónde Habilitación, para
su posterior remisión al Tribunal Supremo Electoral.

SEXTO.

Los datos personales, las firmas y huellas dactilares recolectadas de los ciudadanos
adherentes, deberán ser de la circunscripción municipal donde se promueve la revocatoria
de mandato, extremo que se verificará con el Padrón Electoral respectivo.

QUINTO.
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